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o b í e m o I M 
I: 

Serrina Profiaclal ie O a n a d e r í a 
C I R C U L A R 

Ea cumplimienío del ar t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de S ¿ p ü e m b r e de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Epizootia 
de Carbunco Bacteridiano en el tér
mino deValderas^uya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 9 
de Julio de 1957. 

Lo que se publica en este per iód ico 
oficial para general conocimiento. 

León, 10 de Septiembre de 1957. 
3715 E l Gobernador Givil, 

Antonio Aluarez de Rementeria 

íe'alara A M M de L e ó o 
Aforo de cosecha de Remolacha para 

reservas especíales 

Los cultivadores de remolacha 
acogidos a los beneficios especiales 
sobre reserva de productos alimenti
cios, deberán solicitar de la Jefatura 
Agronómica los aforos correspon
dientes para la c a m p a ñ a 1957 58 an
tes del día 10 del p róx imo Octubre. 

Las instancias deberán presentar
se conforme al mbdelo que está a su 
disposición en la Conserjería de esta 
Jeíatura Agronómica. 

fara poder expedirse el certifica-
jo «Je Aforo, debe rán estar total
mente terminadas las obras de pues-
a en riego y no haber empezado el 
tranque de la remolacha a aforar. 
f W n J a s Estancias presentadas 
uentro del plazo seña lado se forma-
naro Cinerarios correspondientes 
oup Ieal,zar los aforos, advirtiendo 
di % n? Presentar las solicitudes 
esta T ? entro del Plazo seña lado , 
reali* i r a no resPonde de poder 

'«arias en fecha conveniente n i 

No ie publica loa domingos ni dfaa fogfivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. , 
Idem atraaadoi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán] incrementados con 
10 por 108 para amortización de empréstito 

de entregarles el correspondiente articulo 12 de la citada Ley de Minas, 
certificado de aforo. | se anuncia para que en el plazo de 

León, 19 de Septiembre de 1957.—; treinta días naturales puedan pre-
E l Ingeniero Jefe acctal , (ilegible). | sentar los que se consideren perju ' 

3757: dicados sus oposiciones en instancia 
_„,,, ^ ,,•„„u u [di r ig ida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expedente tiene el n ú m . 12.601. 
León, 23 de Agosto de 1957. — Ma

nuel Sobrino. 3432 Distrito Minero de L e d r 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Antonio 

García S imón y D. Domingo Martí
nez Juan, vecinos de Ponferrada y ] 
Ocero, respectivamente, se ha pre-j 
sentado en esta Jefatura el día pri-? 
mero del mes de Junio de 1957, a las 
diez horas y diez minutos, una solí 
citud de permiso de invest igación de 
hierro de cuatrocientas veintiséis 
pertenencias, llamado «Lucrecia», 
sito en los parajes Arbedal, P icón y 
otros, de los té rminos de Ocero y Es-
plnareda, Ayuntamientos de Sanee-
do y Vega de Espinareda; hace la de
signación de las citadas cuatrocien
tas veintiséis pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón k i lométr ico n ú m e r o 22 de 
la carretera de Toral de los Vados a 
Santa Eulalia de Oseos, y desde él 
con rumbo Oeste 170,65 Sur, se me
d i rán 2.300 metros y se colocará la 
primera estaca; desde 1.a a 2.a con 
rumbo Norte 170,65 Oeste, se medi
rán 1.700 metros y se co locará la 2.a; 
desde ésta con rumbo Este 17°,65 
Norte, 2.800 metros y se co loca rá ! 
la 3.a; desde ésta con rumbo Sur 17065 j 
Este, 700 metros y se colocará la 4."; j 
desde ésta con rumbo Oeste 170,65| 
Sur, 500 metros la 5.*, Y por ú l t imo 
desde ésta con rumbo Sur 170,65 Este 
se m e d i r á n 1.000 metros y q u e d a r á 
cerrado el pe r ímet ro en el punto de 
partida, quedando cerrado el per íme-
tro de las pertenencias cuya inves
tigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D . Santiago 

Cordero de la Cruz, vecino de San 
Lorenzo, se ha presentado en esta 
Jefatura el día primero del mes de 
Junio de 1957, a las once horas cua
renta minutos, una solicitud de per
miso de invest igación de hierro de 
cuatrocientas veinte pertenencias,lla
mado «Natividad», sito en los parajes 
Valtabuyo y La Penilla, de los tér
minos de Palacios de Jamuz, Destria-
na, Torneros de Jamuz y Qaintanil la 
de Flórez,; Ayuntamientos dé Quin
tana y Cosgosto y Destriana; hace la 
des ignación de las citadas cuatro
cientas veinte pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el ángulo S. O. del estribo de la mar
gen derecha del puente de la carre
tera de Astorga a Puebla de Sana-
bria, sobre el r ío Tabuyo y en té rmi
no de Palacios de Jamuz. del Ayun
tamiento de Quintana y Congosto. 

Desde este P. p. y en d i recc ión 
N . verdadero y 200 mts., se s i tua rá 
una estaca auxil iar . 

De auxiliar a 1.* d i recc ión Este v. y 
2.000 metros. 
De 1.a a 2.a d i rección Sur v. y 600 m . 

» 2.a a 3.a » Oeste v. y 7.000 m. 
» 3.a a 4.a » Norte v. y 600 m. 
» 4.a a auxiliar Este ^v. y 5.000 m , 

Qedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i -

l 
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ñas , se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.602. 
León, 23 de Agosto de 1957 —Ma 

nuel Sobrino. 3431 

idmlnlstracídn de justicia 
ABDIENCU T E R B I T O R U L DE TALLADOLID 

H a l l á n d o s e vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relacionan se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli 
c i tud y documentos que previene 
las disposiciones orgánicas vigentes, 
en el t é rmino-de un mes, a partir de 
la publ icación de este anuncio. 

juez de Paz de Sobrado, 
Fiscal de Paz sustituto de Carrizo 

de la Ribera. 
Valladolid, 6 de Septiembre de 

1957.—El Secretario de Gobierno, 
Tomás de Lezcano.-V.0 B.0: El Pre
sidente, C á n d i d o Conde Pumpido. 

3608 

Juzgado municipal de Pon ferrada 
El que suscribe, Oficial habilitado 

en funciones de Secretario del Juz
gado municipal de la ciudad de Pon-
ferrada : 

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
n ú m e r o 111 de 1957, a que se h a r á 
mér i to recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: «Sen 
tencia.—En la ciudad tíe Ponferrada 
a 17 de Agosto de 1957.—Vistos por 
el Sr. D . Julio Fernández Q u i ñ o n e s , 
Abogado y luez municipal sustituto 
en funciones de esta ciudad y co 
marca judicial,los precedentes autos 
de juicio verbal de faltas n ú m e r o 
111 de 1957, seguidos a vir tud de 
denuncia de Felicidad Fernández 
Pérez, mayor de edad, viuda, sus la
bores y vecina de Flores del Sil, con
tra Bernardo Tovar Carrascal, de 26 
años , soltero, zapatero, hijo de José 
y de Luisa, natural de Calzadilla, 
(Badajoz) sobre estafas, y siendo 
parte en represen tac ión de la acción 
públ ica el Ministerio Fiscal, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado ya circunstanciado 
Bernardo Tovar Carrascal, como au
tor de dos faltas definidas de estafa, 
a sendas penas de quince días de 
arresto menor en la Pr is ión corres 
pondiente; indemnizac ión a la per 
judicada en 175 y 275 pesetas res 
pectivamente, y le impongo las eos 
tas procesales .—Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando 

en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Julio Fer
nández». ' 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación al condenado mencionado, 
expido la presente para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de lá 
provincia, en Ponferrada a 20 de 
Agosto de 1957. A. S. Vallejo. 

3582 
o 

o o- • 
El que suscribe, oficial habilitado, 

en funciones de Secretario del Juz
gado municipal de la ciudad de Pon-
ferrada. 

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
n ú m . 123 de 1957, a que se h a r á mé
rito recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento, y parte dispositiva son 
del tenor literal siguient: «Senten
cia.—En la ciudad de Ponferrada a 
17 de Agosto de 1967.—Vistos por 
el Sr. D . Julio F e r n á n d e z Q u i ñ o n e s , 
licenciado en derecho, en funciones 
de Juez municipal sustituto de esta 
ciudad, los precedentes autos de 
juicio verbal de faltas n ú m e r o 123 
de 1957, seguidos por denuncia de 
Pilar Blanco y Blanco, mayor de 
edad, viuda y vecina de Ponferrada, 
contra Asunc ión J iménez Alvarez, 
(a) «La Negra» de 38 años , hija de 
Emil io y Carmen, que dice estar ca
sada con Antonio Borja, natural de 
Orense, gitana ambulante; sin vecin
dad conocida, sobre hurto y siendo 
parte en represen tac ión de la acción 
públ ica el Sr. Fiscal municipal. 

Fallo: Que de conformidad con lo 
informado por el Sr. Fiscal munici
pal, debo condenar y condeno a la 
inculpada ya circunstanciada Asun
ción J iménez Alvarez (a) «La Negra» 
como autora de la falta de hurto 
frustrada que se expresa, a la pena 
de veinte días de arresto menor en 
la pr is ión correspondiente, impo
niéndola las costas procesales.—Así 
por esta m i sentencia, definitiva 
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, m a n d ó y firmo.— 
Firmado: Julio Fe rnández , 

Y para que conste v sirva de noti
ficación en forma a la condenada, 
expido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia en Ponferrada, a 20 de Agosto 
de 1957.-A, S. Vallejo. 3582 

Cédula de citación 
El Sr, Juez Municipal del nú tne 

ro dos de los de esta ciudad de 
León, por providencia de esta feéha 
dictada en el juicio de faltas n ú m e 
ro 190 de 1957, por el hecho de 
lesiones, aco rdó seña la r para la ce-
brac ión del correspondiente ju ic io 
de faltas el p róx imo día cuatro del 
mes de Octubre de m i l novecientos 
Cincuenta y siete, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do Municipal , sita en Fernando de 
Castro, 16, mandando citar al señor 
Fiscal Municipal y a las partes y tes

tigos para que comparezcan a o î 
brar dicho ju ic io , debiendo ao,,H-' 
las partes provistas de las DruPu 
de que intenten valerse y coíi í 
apercibimiento a las partes y testia 
que de no comparecer ni alegar i i !? 
causa para dejar de hacerlo se l? 
i m p o n d r á la multa de una a veinti 
cinco pesetas, conforme disDonri 
ar t ículo 966 de la Ley de Eu\TJ 
miento cr iminal , pudiendo los acn 
sados que residan fuera de este mu 
nicipio dir igir escrito a este Juzgadñ 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan 
conforme a lo dispuesto en el ar tW 
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado Florentino Borge Ponce 
hijo de Aqui l ino y de Dolores, de 53 
años, casado, vecino que fué de 
León, domicil iado en la calle de San-
tiesteban y Osorio, n ú m . 13 y cuyo 
actual paradero se desconoce, expi
do, firmo y sello la presente en León, 
doce de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y siete.—El Secretario, 
A. Chicote. 3744 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades tan 
to civiles como militares, la busca y 
captura del soldado de este Regimien
to de Dragones de Pavía, núm, 4, 
Vicente Roque Pérez Pérez, hijo de 
Vicente y de Josefa, natural de Ve-
guellina de Orbigo (León), de estado 
soltero, de oficio escribiente, de 30 
años de edad, cuyo actual paradero 
se ignora por deserción, sobre dili
gencias previas que me hallo instru
yendo en sumario núm, 1.582 57 y 
caso de ser habido, lo pongan a dis
posición del Juez Militar, del citado 
Regimiento, 

Aran juez, 6 de Septiembre de 1957. 
E l Capi tán Juez Instructor (ilegible) 

Anulación de requisitorias 
Por la presente que se expide en 

méri tos de lo acordado en caria-or
den de la Audiencia Provincial de 
León, sumario 196-1956 por hurto, 
se anulan y dejan sin efecto las re
quisitorias libradas para la busca y 
captura del procesado Angel Montes 
Expósi to, publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 8 de Mayo 
ú l t imo, 

León, 18 de Septiembre de 1957.-; 
El Secretario, Facundo Goy. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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